
NÜM 295.- LUNES 12 DE DICIEMBRE DE 18«8.

SE LA

ArtiatLlQ L*^ uAs l^y#» ubligurùii ta 1» Posrítmila, ialaï 
3tlflar&i y CanariaB, à loo raiat» d ÍM à® su promulgación, 
1’ M aliad no aa ¿¡Bjinsiase otra cosa. Sa ent: e mía hocha 1* 
??oamlgaeiúa «1 Jia as ^ne tarmÍBa la iuseroión de la ley 
18 ’a Sfaetia ttieial,

Art. it.o La i^noraaoia 4« las ley co, ae excaaa de eu 
1 umpliiaioEio,

ôït.a,” Laa Seyes so teedrí» efecto i atro activo, si ac 
lis patie ren to contrario. (Códije cisti eisuttie'

El Scii décréta de 4 de Kuero a» 11183 y la Seal orden 
1® S de Ages co de 1891, disponea no ae otorgue portas cor- i 
îuracioaeS orovinciaies ai municipales ningún documento 
J' escritura «n ^ae loe rematantes presenten los recibos 
de haber rttisíecho los derechos de inserción de lo» anun- 
«•>« da (¡ubastas en la Gaacíe dt itadrid ^ Bot btib Osioial

As pnbltca todas lea días, ^rxeepto los doming: o a,

«UROaíPCíÓN PAfiTÍCELAB '

fes CÓRDOCJ S»-<!11.S.
Cu '419»,, . . $
Thineatra. . , 8 36
Sela mases, , 18 ^0
Un .fin .83

^^cuaro Stt«íiíó, iO

Pdhïà DV CÓBDoaa psíbiw. •
Dume» .í
Trúnaat^e, . . .... 11 36
SwameíiR#22^0
Üu nDo . • ■ - - *1’ '

aiftfimes á« pfsíía.

tsuTA IMPOETAKTE.—Ínmediatsments que los Srss. Alcaides 
tterotario» reciban este “BOLSTIK^ dispondrán que ae fije 

in oí o rap lar en el sitia de oostumbre, donde permeneceri 
hastíi el recibo ¿el número eigniente

Lati Leyes, óraeuee y enuncios que se meitden publics!' 
BU los BoítiÍMet Oficiaiet ae ben de remitir al Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto ae pesaría ¿los editeres de 
los mención Ulloa periddicoa.

(Ordene» do 2 de Abril, de 6 y 31 de Octubre de IbbC.
Loa o chorea Secretarios onidarin bajo su mes estícet* 

cespeneabilidKd, de conservar los números de este BoMít^, 
coleccionados pura en encuadernación, que deberá yenf- 
caree ai final de cada afio,

AnriETaHciA. Conformeoonlacendicióp d," '’el plh’ 
gó que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sis 
que uboaeB los interesados el importe '’e un nubiicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 26 cóntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta da cameros sueitoe i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hsilGMi isi taje ie §‘C!’;í8;
(Gaeeie del 10 « Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, 0, G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud,

REALES DECRETOS

Ila ecaerdo oon el Consejo de Mi- 
• Hlstros; en nombre de Mi Aogasto Hijo

•I Rbv D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Hegente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador oí- 
■^d de Ia provincia de Castellón à don 
Jerónimo Montilla y Adán, qoe das* 
enapefia igual oargo en la de Huelva.

Lado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil oehooÍ8üto8 noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práx&áei 
^aieo Sagasla.

Le acaerdo oon el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Aegosto Hijo 
®I Rky D. Alfonso XIII, y como Reina 
Agente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador oí- i 
^9 de la provincia de Jaén à D. José - 
San Martin, qne desempeña igual oar- 
80 en la de Castellón. ;

Lado en Palaoio à seis de Diciembre * 
de mil oebooientoe noventa y oohe.— , 
MARIA CRISTINA.—líí Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Le acuerdo oon el Consejo de Mi- . 
tUetro8¡ en nombre de Mi Angosto Hijo , 
^ Eky D, Alfonso XIU, y como RaisA 
®8gente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador oivil 
® Is provinoia de Haelva á D. Fran- ,

oisoo Manzano y Alfaro, electo de la 
de Jaén.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil oobóciputos noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA. — El Presidente 
det Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta

De ecaerdo oon el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Angusto Hijo el 
Bby D. Alíonao XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Gerona á don 
Miguel Socias y Caimari, que desem
peña igaal cargo en la de Segovia.

Dado en Palaoio à seis de Dioiem- 
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—MARIA CRISTINA.-El Presiden- 
te del Consejo de Mioistros, Prásoedes 
Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: En virtud de oonoarso y 

propuesta de la Comisión permanente 
de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar Catedrático ñame- 
rano de Retórica y Poética del hiati- 
tato de Salamanca, con el aneldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Francisco Jarrín 
y Moro, comprendido en el articulo 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

De Real orden Ío digo á V. E. para 
so conooimiento y demás efectos. Dica 
guarde á V. E. machos años, Madrid 
1.® de Diciembre de 1898.—Sagasta.
Sr.Presidenta del Consejo de Instrao- 

oión pábiioa.

Exorno. Sr.: En virtud de oonoarso y 
propuesta de Ia Comisión permanente 
de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. Q.), y «o so nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien trasladar á la cátedra de 
Fsioologia, Lógica y Filosofía moral 

del Instituto de Suiamaoca, oon el snel- 
do anual de 5.500 pesetas, 3.000 de en
trada y 2,500 por tazón de cinco quin- 
quenios, á D Ricardo Girón Severin!, 
actual Catedrático de Retórica y Poé
tica del lustitcto de Cádiz.

| De Real orden lo digo á V. E, para 
f su oonooiaiiento y demás cfactoe. Dios 
' guarda á V. E. muchos años. Madrid 

T.® de Diciembre de 1898,—Sagasta.
Sr. Presidenta del Consejo da Inetrao 

j oión pábiioa,
.1 ^ ' íiT— ii-iT'1

i GOBIERNO CIVIL
1 PROVINCIA BE CÓRDOBA

j Ctreu/ar núm. Sí9S 

j SANIDAD 
i HaUándose vacante la plaza de Sub- 
> delegado de Farmacia del partido de 
Í Fuente Obejuna, he dispaesto se anón- 
l oie en el Boletín Ofioial, á hn de que 
i los qae pretendan desempeñaría diri- 
j jan ans eclioitndes docomeatadas á es- 
.> te Gobierno, en el término de treinta 
j dies, à contar desde la publioaoión de 
3 este anuncio, haciendo constar los tí- 
5 talos y merecimientos de que ae hallen 
? investidos.
5 Córdoba 10 de Diciembre de 1898. 
j El Gobernador,

j Antonio Dieftebruno.

1 Circatar núm. Si96
1 La Comisión provincial, en sesión 
Í de 2 del corriente, acordó que las se- 
Í siones para el despacho de los asuntos 
^ administrativos de su competencia ee 
¡celebren durante el presente mes en 

los días 2, 3, 7, 10, 22, 28, 30 y 31.
Lo que se hace público en este pe- 

1 riódico oficial para general conocí- 
1 miento.
1 Córdoba 10 de Diciembre de 1898.
í El Gobernador,

3 Antonio Dieffebruno.

Fiscalía Se la Ác^ÉiiGia de Sevilli
Circular núm. SÍ94

í

i
1

í

Según noticias adquiridas por el ex
celentísimo señor Fiscal del Tribeña! 
Supremo, algunos Represes tantea del 
Ministerio fiscal queaotoan cercada loe 
Joeoee de primera inetancia, ya como 
Fiscales munioipalee, ya como Letra
dos con delegación expresa del respec
tivo Fiscal del Territorio, anotan ho
norarios al pie de sus dictámenes y loe 
cobra la Hacienda, en tanto qae otros 
hacen suyos los honorarios anotados 
con consentimiento de los Jueoes.

Tales práoticas son contrarias al rea
to y natural sentido de las disposicio
nes vigentes, y ya eu la oiroular det 
Fiscal del Tribunal Supremo de 29 de 
Abril de 1893, se hizo notar la irregu
laridad de tal abaso, aiguifioando que 
la fauoión fiscal que desempeñan di- 
ohoe Representantes es egena á toda 
remuneración pecuniaria que no esta
blezca previa y concretamente la Ley 
y ordenando que se recordara á loe Fis
cales municipales, qae no deben perci
bir derecho ni hoaorario alguno por so
tos en qae oon tal carácter intervengan 
en los Juzgados de primera instancia.

Deber es de esta Fieoalla, por pres
tigio de las fanoiones encomendadas al 
Ministerio fiscal y en cumplimiento de 
Órdenes superiores recientemente reci
bidas, averiguar si sus delegados ó re 
presentantes ceros de los Jueoesde pri
mera instancia comoteo el expresado 
abuso, para imponer el debido oe rreo- 
tivo y al efecto he de merecer de V. 3. 
se sirva in form arme lo que acerca del 

í particular le oonata, rogándole la m*- 
yor actividad y oslo en la evacuación. 

5 de esto servicio,
| Dios guarde & V, 3. machos años. 
| Sevillla 3 de Diciembre de 1898.—José 
} Guerrero.

Srea, Juez de primera instancia y Re
presentante del Ministerio fiscal do...
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AIÑ'O ECONÓMICO DE 1898 JL 1899

Rel^ de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

<
3

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cíe.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Ct

Situación de la Escuela Fechas delà

Pto- 
pieda

S.

4 26

!■ 'Vacan

64

Inte
Ce rinida

*

60

>

7

90

19

>

90

90

90

i Propiedac

26
1 á —

7

»
30

1 á —
9

»
20 

là —
7

8* 30 

—á—
79

> 

»

Vacante
Inte

rinidad.

• Adultos.,., 

^Superior,., 

Elemental.. 

Auxiliar ... 

Elemental.. 
Auxiliar ....

^Elemental... 

[Auxiliar .... 
'Elemental,..

4375

406 26

343 75

206 25

343 76
206 26

343 76

206 25
343 75
206 26

10 9

101 6

86 9^ 

»

86 9^

86 94

86 94

2 AÑORA
27 30 
—A— 
79

>

B

21 30
—á— 
79

>

B

»

1 11
—á— 
79

>

1 31
—á- 
7 8

B

7
lá —

7

1 30
—á—
79

30
12 A -

9

»

1 30
—á—
79

1 30
—A-
79

1 30
—à"
79

• u. AurGao Kepiso

3C

31

32

33
34

35

36
37
33

39

40

41

4á
43
44
45;
“I

471JO:

ÍBAENA...................
. » José Barreche........................

» José Fernández Caco

» Manuel Berenguer.........

Creada í ° Julio 1898..........

» I >
3

30 i

i 90 j

20 ¡ 70
* Juan López.............

» Manuel Gómez...........
» Francisco Rojano.............. 90

90

>

83

D." Laura Vallejo..........................

* Josefa Peñuelas......................

> Josefa Pérez.........
» Concepción González..,.. .
’Carlota Cruz....................

90 ;
90 !
90

90j

» Josefa Aragón........... Párvulos...,
D. José Moreno.............

O'io 10 ao 94

206 25

206 26
206 25I 61 56
166 251 39 06
275 68 75
275 I 68 75
2'76 j 68 76
* I *
276 1 68 75
275 68 76
276 68 76

16625 »

275 68 76
166 2o| »
275 6676

166 2ñ

275 68 76
156 25
275 6876
276 68 76
206 26 . 61 56
206 26 51 56

91 851 22 81
91 26 22 81

27o I 68 75I
275 1 68 76
156 26|

276 I 68 75
156 26 »
276 I 6876

68 75 17 19
206 25 61 66
206 26 61 66
276 I 68 75

156 251 »

(a) Albendín.........

¡Auxiliar....

Adultos.........

D.® Jacinta Aguilera.............

H. Santiago delà Cámara.........
» Joaquín Molina........................
» Juan de la Cruz...........

> 71

BELALCAZAR........... Elemental... fin
90
90
90 
»
90
90
90

>

90
90
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
>
90
90

>

90
90
90
90

»

90

»

>

>

» Ricardo Pérez..........................
» Manuel Orellana...

A 
> 
> 
»

»

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar 
Elemental...

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar .... 
Slemental...

> 
>

ncompleta.. 
>

Semental.,.

Auxiliar....
» 

aemental... 
aixiliar ....

lemental,..

icompleta.. 
lemental...

>
*

uxiliar ....

D." Fernanda Barrionuevo.........
» Francisca Moraño...

49 BELMEZ » Rosario Avellán...
D. Miguel Martínez...............

' 1 80
’ i —á— 

: 7 9

> B

50

51 
52

' 63j 

64!

55 
66 
67.(a) Pueblo Nuevo.........

» Francisco Garcia.................... '

» Antonio Baños.......................... ;
» Juan Redondo.,., !

□.“María Antonia Garcia!

» Amadora Arévalo............... í,

» Dolores Fariñas..................
* Josefa Vivar.....................  L
J. Aurelio Sánchez..,............... '
0.“ Dolores Monsalvez581

69 ( 
¿3n T

dom.. ]
a) PeñarroyaiJ. Luis Cerezo...........vv lueui...................... 1 J.“ Leonor de la Torre.

62 (i
63 E

ti/^ xFvuu Jiaraa,.. j J. Gil Rincón........... » jaj El Hoyo » Antonio Gil 1*
ENAMEJI;

64
65
>
66
67

68

69 (a
70 B
71
72 B

1

I

-) Tejar 
LAZQUEZ.................................p

» Francisco Leiva......................
» José Leiva................................. ...
).“ Natividad Pacheco...............
» Amparo Zurita.......................... p
» Trinidad Jorres........................ ¿

> Dolores Jiménez........................ £

» Emiliana OreRana.................... Ti
. José León g

LJALANCE.................. r .“María Jesús Molina...............
. Ricardo Llacer........................

Adolfo Lara,. ........................ ...
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TRUGCION PÚBLICA DE CÓRDOBA™
PRIMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

EN BL TRIMESO’KE PENDIENTES DE PAQO DE TKIMESTEES ANTERIORES

l^PorlOO

^*3. Cts.

1 09

6 77

3 39

8 59

>

8 59 
U

67

7 92 

>
. 8 69 

>

8 59

6 16
3 91
6 88 
8 88 
6 88

6 88 
6 83 
3 83

6 88 
» 
6 88

*

6 88
U

6 88 
16

5 16
2 as
! 28 
® 88 
6 83
>

6 88

6 88

1 72 
16

6 16 
6 88

*

Spot 100

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Ote.

50 por 100

Pts. Cts.

lOpor 100

Pts. Cts.

3 por 100

Pts. Cts.

Vacantes.

Pts. Cts.

60 per ITO

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

38

>

4 06

! 10 31

1 37

10 31
6 19

»

9 61

6 19
10 31

i 6 19

6 19

»

6 19
4 69
8 25
8 26 
8/26
»
8 25
8 25
8 25

8 25
4 69
8 2.5

»

8 26
4 69
8 26
8 26
6 19
6 19
2 74
2 74
8 26
8 28
4 69
>
8 26
4 69

»

2 06
6 19
6 19
8 26

»

31 11

> 

>

160 42

> 

>

»

162 71

156 25

>

>

1

>

136 42 

»

13 37

171 8S

21 77

>

78 13

137 SO

78 13

1 09

10 16 

>

8 S9 

»

8 69

8 59 

>

8 59

8 59 

»

6 16
3 91
6 88
6 88
6 88
2 07
4 81
6 88
6 88 

>

6 88

6 88

6 88

6 88
6 88
6 16
5 16
2 28
2 28
6 88
6 88 
»
1 99
4 89 
>

6 88

1 72
6 16
6 16
6 88 

>

1 31 

»

10 31

6 19

10 31
6 19

6 19
10 31 

6 19

> 

>

>

6 19
4 69
8 25
8 25
8 26

6 78
8 25
8 26 

>

8 26
4 69
8 26 

»

8 25
4 69
8 25
8 26
6 19
6 19
9 74
2 74
8 26
8 26
4 69 
»
6 87
4 69 

>

2 06
6 19
8 19
8 25 

»

»

>

»

>

»

»

203 13 

>

171 88

171 88

103 13

41 25

78 13

78 13

39 72

137 60

78 13

34 98

366 48

7 45

37 80

167 98

37 80
19 38

194 61

17 43

12 38
37 80
12 38

360 94

9 19

287 61

22 70
17 20
30 26
30 26
SO 26
43 32
26 72
30 26
30 26

234 38

30 26
9 38

30 26

156 26

30 26
9 38

30 26
30 26
22 70
22 70
10 04
10 04
30 26
30 26

9 33
41 71
25 89
9 38

288 76

7 66
22 70
22 70
30 26

166 26

(1) Véasa el Boletín del SO de Noviembre.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

10por100

Pts. Cts.

3 por 100

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Cts,

50 por 100

Pts. Cts.

TOTAL

Pte. Cts.

lOpor 100

Pts. Cts.

3 por 100

Pts. Cts.

Vacantes

Pts. Cts.

SOporlOO

Pta. Cte.

TOTAL

Pts. Cts,

1 09

10 16 

»

8 69

8 69

8 69 

>

8 59

8 S9

5>

5 16
3 91

> 
>

>
6 88 

»

6 88

6 88 

>

6 88

6 88
6 88
5 16
5 16
2 28
2 28
6 88
6 88 
>
1 99
4 89 
>

6 88

1 72
5 16
5 16
6 88 

>

1 31

» 

»

10 31

6 19

10 31 
6 19

>

6 19
10 31
6 19 

» 

» 

»

6 19
4 69 

> 
> 
>

»
8 26

8 25
4 69
8 25

8 25
4 69
8 25
8 25
6 19
6 19
2 74
2 74
8 25
8 26
4 69 
>
6 87
4 69 

>

2 06
6 19
6 19
8 26 

>

>

> 

»

»

>

»

>

>

>

>

203 13 

»

>

171 88

171 88

103 13

78 13

78 13

39 72

137 50'

78 13

2 40

213 29

18 90

6 19

18 90
6 19

180 47 

»

6 19
18 90
6 19

180 47 

»

103 13

11 35
8 60

» 
»

>
'16 13

78 13

15 13
4 69

16 13

78 13

16 13
4 69

15 13
15 13
11 35
11 36
5 02
5 02

16 13
15 13
4 69

41 71
10 76
4 69

144 38

3 78
11 36
11 35
16 13

78 13

1 09

6 77

3 39

8 59

8 59

67

7 92

8 69

8 59 

>

6 16
3 91

13 76
13 76
13 76
2 07

11 69
13 76

6 88

»

6 88 
»
6 88

6 88

6 88
6 88
6 16
6 16
2 28
2 28
6 88
6 88 
»
»
6 88 
> '

6 88

1 72
6 16
5 16
6 88

>

38

»

4 06

10 31

1 37

10 31
6 19

>

9 61

6 19
10 31
6 19

»

6 19

>

6 19
4 69

16 60
16 ,50
16 60

14 03
16 60
8 26

>

8 26
4 69
8 25

8 25
4 69
8 26
8 25
6 19
6 19
2 74
2 74
8 25
8 25
4 69
>
8 25
4 69

»

2 06
6 19
6 19
8 26

>

31 11 

> 

»

160 42 

>

>

162 71

156 25 

>

1

>

135 42 

>

>

13 37 

>

171 88

21 77

41 26 

>

78 13

137 60

78 13

32 58

142 19

7 45

18 90

161 79

18 90
6 19

14 04

17 43

6 19
18 90

6 19

180 47

6 19

184 48

11 35
8 60

30 ¿6
30 26
30 26
43 32
25 72
30 26
16 13

156 26

16 13
4 69

15 13

78 13

15 13
4 69

15 13
15 13
11 36
11 36
5 02
6 02

16 13
16 13
4 69

16 13
4 69

144 33

3 78
11 36
11 36
16 12

78 13

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLBITIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DF CORDOBA

AYUNT^ENTOS
MONTEMAYOR

Núm. 3187
Pon Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 

titneiontd de esta ville.
Hago Beber: que no habiendo ten do 

efecto por falta de líoitador«8 la eubae- 
ta celebrada el día veintitrés del ac
túa!, para la enagenaoión de las seten
ta y cinco fanegas, onarenta j oaatro 
oaartilloe da trigo qae existen en el 
Pósito de esta villa, se acanala an se
gando remate, que tendrá lagar en es
tas Casas Conaiatoriales á loa diez dlaa 
de publioado este edicto en el Boletín 
Oftoial de la provincia, contados des
de el de sQ inserción, de once á doce 
de la mafiana, no admitiéndose propo- 
sioienea qae no cobran el valor del tri
go. que asciende á mil veinticuatro pe 
setas ochenta ; Biete céntimos, à razón 
de trece peaetaaoinonenta oéntimos ca 
da fanega.

Y para que llegue à conocimiento de 
las personas qae quieran interesarae en 
a S abasta, se fija el presente y otros

Sa'bad.is'bica gaaidadl
Núm. 3191 

Fallecimientos ocurridos el dia 6 de Uiciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Juan Varón
1 ■

„ ,15 meses Enteritis.
Catedral ídem 1 A trepsia.
Idem Hembra 19 4 a5ü8 Tifus.
Idem Idem fl 1 mes Aueuiia.
Idem Idem T* 1 año A trepsia.
Idem Varón Soltero 19 Dvmeucia crónica.
Idem Hembra Soltera 60 Infección purulenta.
Idem Varón Viudo 40 Demencia niefritis.

DIA 6 DE DICIEMBRE

dórdoba 6 de Diciembre de 1898.—El Secretario, Manoel Varo.—V? B?: 
El Alcalde, Aparicio.

San Juan Varón Viudo 62 años Trabosia.
Idem Hembra Viada 90 Asistolía.
Catedral Varón » 24 días Enterocolitis.
Idem Idem « 1 m 10 d. A trepsia.
Idem Idem 8 días Hidracefalc.
San Pedro Idem Viodo 82 años Colitis,
Santiago Hembra 8 meses Raquitismo.
Idem Idem n 11 días Falta de desarrollo.
Idem Idem Casada 66 años Disentería.
San Andrés Idem n 36 horas Falta de desarrollo.
Santa Marina Idem Viada 60 años Insuficienoia.

JUZGADOS
TORRECAMPO

Núm. 3186
Don Lorenzo Cabezos López, Juez munici

pal suplente de esta villa, en ejercicio.
Por el presente edicto se citan, lla

man y emplazan ante este Juzgado 
municipal, á las personas qae puedan 
declarar sobre la identifica dón del ca
dáver de no hombre desconocido, que 
falleció é las diez de la maflana dal día 

de igoal tenor, en esta villa y en los 
pueblos inmediatos.

Montemayor 30 de Noviembre de 
1898,— Salvador Carmona.

Número 3188
Hago Baber: que terminado por la 

Jauta respective el repartimiento de 
oonsntnos y cereales de esta villa para 
el año económico corríent», desde esta 
fecha queda expaesto al público en la 
Secretaria de este Monicipio, por tér
mino de ocho días, contados desde el 
eiguiente al en que aparezca inserto ea- 
te edicto en el Bcletik Okioial da la 
provincia, á fin de que los oontribu- 
yeutes en él comprendidos puedan eza 
minarlo y presentar las reclamaciones 
que orean oportunas, ó formularias da 
palabra anta la Jauta, al día siguiente 
de expirar dicho plazo, qae se reuniré 
en estas Oanas Consietortales para oír 
y resolver todas las qae se formulen.

Y para que Ilrgue á conocimiento de 
los interesados, se fija el presente y 
otros de igual tenor, en Montemayor é 
7 de Diciembre do 1898.—Salvador 
Carmona. 

cuatro del mes actual, á oonseooenoia 
de an catarro pulmonar, según oertifi- 
eación facultativa presentada, en calle 
de las Chozas, de esta población, oasa 
número tres de Francisco Romero Sán
chez, de estos vecinos, cuyo sujeto era 
de estatura regular, como de setenta 
años, moreno, enjanto de carnes, pelo 
cano, barba de! mismo color y poco 
poblada, ojos melados, nariz achatada 
y sin sefla alguna particular, el Coal 
imploraba la caridad pública; vestía ca
misa de muselina a coadros azules y 

blancos, oslzonoilloa de idem blancos. 
pantalón de paño beato oscuro, cha
queta de pana, sombrero negro de aia 

f anche, todo en mal estado y descalzo, 
| no encontrándole en los vestidos mar- 
| ca alguna, papel ni otro objeto que le 
: identificase.
* Y para su tueeroión en el Bolbtjn 

Oficiac de esta provinoie,-oon el fin de 
que tenga la debida publicidad, pongo 
el presente, al objeto de conseguir si 

; es posible dar cumplimiento é lo que 
preceptúa el art. 83 de la ley del Re
gistre civil.

Dado eu Torrecampo á 6 de Diciem- 
j bre de 1898.—Lorenzo Cabezas.—Por 
5 su mandado, Juan Pozo Cáceres. 
j  
; CIENFUEGOS 
1 Núm.3193

1 Don José Alguacil Ruiz, segundo Teniente 
det primer batallón del regimiento infante- 

| ría de Sevitla, número treinta y tres, y 
I’ Juez instructor de la causa seguida al sar

gento Domingo Vilches Ramón, por el de
lito de deserción en el dia veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos noventa y ocho.

- Por la presente requisitoria llamo, 
Í cito y emplazo al sargento Domingo 

Vilches Remón, natural de Córdoba, 
hijo de José y de Teresa, soltero, de 
veinticinco añes de edad, coyas señas 

' perse nales Son las siguientes: pelo ne
gro, cejes al pelo, ojos negros, nariz 
regular, boca regular, barba regular, 
odor bueno, frente espaciosa, de un Í 
metro seiscientos diez y ocho mill me t 

1 tros de estatura, para que en el preciso í 
! término de treinta días, contados desde I 
1 la publicación de esta requisitoria en 
| la Gaceta de Madrid, corn perezca en 
Í este Juzgado, sito calle de Tacón, nú- 
j mero ciento treinta y nueve Ó ante la 

autoridad del pueblo en que se baile; j 
bajo apercibimiento de que ai no com- ! 
parece an el plazo fijado para respon- i 

j der é lea cargos que le resaltan en le 
¡causa que instruyo al mismo, por des

aparición, aeré declarado rebelde, pa- 
| réndole el perjuicio que haya lugar.
1 A sn vez, en nombre de 8. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero é j 
tedas les autoridades, tanto civiles oo- t 
mo militares y de policía judicial, para J 

1 que practiquen activas diligencias en I 
i basse del referido sargento Domingo j 

Vilches Ramón, y en caso de ser habi- j 
do lo remitan en clase de preso, oon las j 
segaridades convenientes, i la cárcel ’ 

j de esta localidad y é mí disposición, j 
, pues así lo tengo acordado en diligen- j 

oía de este día, í
Dada eu Cienfuegos á doce de Os I 

s tabre de mil ochocientos noventa y ? 
| ocho.—José Alguacil Ruiz. i

Gompaiia Gorilolieaa de Electricidad i
1 No habiendo hecho efectivo el divi- i 
3 dando pasivo acordado en junta gena- 
1 ral de accioniatas de 14 Jet corriente, 

las acciones números del 276 ai 375- j 
944 y 946; del 876 al 895; del 161 al 
175; del 536 al 640; del 801 al 811; 
261-743 al 747; 601 al 620-964 843 al 
846 916 y 932, ee concede un plazo de 
quince dias para hacer el ingreso del 
desonbierto en que se encuentren los 
poseedores de dichas acciones, pasado 
el oual 86 cumpliré lo prevenido en el

B'tieolo 13 de los Estatutos de esta 
Sociedad.

Córdoba 30 de Noviembre de 1898, 
— El Sroretario dal Conseje de Admi-, 
nistración, Cristóbal tfañote.

CALENDARIO üTIL

Hemos tenido ocasión de admirar el 
GALENDARIO.MUNIOIPAL con qae 
la importante revista Ei Secretariado, 
de Madrid obsequia é SUS abanados.

A! pié de nn trabajo cromo litogré' 
fioo, de elegante faoiura por cierto, pO’ 
biioa el encario completo ¡I'-Strsdo, al 
dorso, con cuántos servicies han <1® 
preatar, por meses y por día«, los 9*' 
oretarios de Ayuntamientos y los <!• 
los Juzgados macicipales.

Adviértese sn el CALENDARIOS 
tan digna o'ese, que no podrán adqui
rir eu las ventfjoaaa condiciones q®® 
pueden bacerlo hasta el 16 de Dioie®' 
bre que fina el plazo de ansoripoión el 
Diccionario de la Administración mun^' 
cipat, editado pur cioho periódica.

Llamamos la ateuaión de na09t'O® 
lectores acerca de este extremo, así oo- 
mo del texto y utilidad del CáLEN* 
DARIO MUNICIPAL.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba;, Letrados 18, se hallen 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coo 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos implies' 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c^ 
sujeción á las prescripciones ^* 
gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba

llerías.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ’^ 
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances.

LOS LIBROS 
para la contabilidad_ m_uoícip j

Imprenta ¿el DIARIO DE CÓBO^B
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